
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 47/2018 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a siete de m yo de·dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presi ente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: · 

Co stancias Registro 

Oficio INAl/DGAJ/1225/18, sus rito por Pablo Francisco Muñoz Díaz, 19879 
quien se ostenta como Direc or General de· Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Transp · rencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personale . · 

Anexos: tR 
1. Copia certificada del acuer o ACT-PUB/02/05/2018:06, de~no 

del Instituto Nacional de Tr nsparencia, Acceso a 'la Información y, 
Protección de Datos PersÓnales, de dos de·· ma~ dos mil 
dieciocho. ,, : 

2. Un sobre cerrado con la le nda "información confidenci I". ' 

Documentales recibidas el cuatro de mayo'. d~ en curso en ri Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia·de este~ribunal. Con~teM) . 

Ciudad de México, a si te de ma~~ dos mil .dieciocho. 

Con el oficio y anexos de cu~nta, ~~ese y re~ístrese el expediente 

relativo a la acción de inco stit~~ii_dad~que hace valer Pablo Francisco 

Muñoz Díaz, quien se oste ta como Director General de Asuntos Jurídicos 

del Instituto Nacional d [ nsparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Perso a es, en la cual solicita se declare la invalidez 

de: 

"Los artículos 15;~ ; 47, primer párrafo; 49, segundo'párraf~;' ~ 1;-93; 
95; 96; 98; 99, fracción IV; 103; 106; 107 y 108 de la Ley de Protección 
de Datos F?ersonales e Posesión de. Sujetos Obligados de la Ciudad de' 

, / Méxiéo, publicada en la Gaceta OficiaLdella1 Ciudad Cief Méxicof deí,diez \ , 
(1 O) de abril de dos mil ieciocho". 

Con fundamento en lo artículos 241, en relación con el 592 , de la Ley 

Reglamentaria de las frac iones 1 y 11 ~el artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados nidos Mexicanos y 81, párrafo primero3, del 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Pre idente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instru tora fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstit cionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposicidnes contenidas en el Título 11. 
3 Reglamento Interior de la Suprema Cor]te de Justicia de la Nación 
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1 : 1 

Reglame!nto Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nació1n, túrhese 
; : i 1 

este expediente ********** para que ¡instruya el 

procedirt1iento respedivo, según el registro que al efecto se neva kn la 
1 ' 1 

Subsecietaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
i 

NÓtifíquese. 
: 1 

Lo, proveyó y !firma e~I Ministro • Luis María Aguilar¡ Morrles, 

Presidente de la Su~rema Corte de Ju~ticia de ~a Nación, q:uien ~ctúa 

con Leticia G mán , Vliranda, Secretaria de la Sección de Trámit~ de 
1 

Controve. ~rsi s('ConstittJci nale . .s y ded cciones ele. Inca s ·)tuci la\lidad ~e I~ 
/ ,)._ t ..1 1 1 Subsec~etáría enera¡I de Cut: o e este Alto . rib nal, qu dc,1 fe.. ¡ \_ 

) 

1 / 

Artíc.u'l<,-s1 '. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente 1 entre los demás 
Ministros, por conducto de la Silibsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico 1cle presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviadds a una 
Ponencia, tanto para formular pro'J'ecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). ' 

 
 
 
 
 




